










(Cada t¡'pia deguaruccido eH lus liros de escaleras con d,lvuS laball'lcs
y tomizas, ;í:J0 l's.-C;lda pié de sucio en las me:silla:s con su solado dI}
baldosa cortada, a :1 rs.-Y si fueren eslos tiros con bóveda d.e ladrillo ,HU

llegando á 1I11 pié de grueso, a;}}i rs. cada pié.)

2.\.. A cómo c..'lda herraje dc puertas I'egularcs enlrefino, cOlllpuesto
de cerrauura, cerrojo, picaporte y tirador con SlIS escudos; á cómo cada
hCl"mjc de "entana de falleba enseriza con las correspondientes piezas,
y cuatro llic~lportes; y á cómo con dos picaportes sólo, todo entrefinu,
y ni lUuy gl"ueso ni IUUY delgado, con la obligacion de hacer un herr(lje
de llluestra de cada clase; á cómo cada herraje de Jlucl'tas grundes de
calle ó interiores, con su falleha 1 pasauor, cerradura y cerrojo; todu
doble y bien rematado.

(Gada berrilje de estas de pucrtas, ;l 70 1'5.-1)0 ventana, a. 72 rs. Cull

cuatro picaporles, y con sólo dos picaportes, a !i8 rs.-I)e puertas grandes
de calle ó interiores, falleba, cerrador y cerrojo doble al uso comun á 180
reales.)

25. A eómo cada tapia de empedrados sentado con cal, recibiJo cun
lecbados y cubierto eou su arena; y á cómo becho eon su arena sólo.

(Con arena á 18 rs., y con cal, A28 rs.)

26. A eómo eada pié de fábrica de ladrillo en alcan~1fillas, asi en
los eitarrones como en las bóvedas para dirigir ¡as aguas adonde con­
vengan, teniendo presente los Asentislas que lodo ha de ir con puntual
alTeglo á los mencionados diseiíos y dirccciul1 del Arquitecto principal,
su Teniente ó Aparejador; que para estos fines se ponga de parte s. ~l.,

MeJidnr, oobrestante facultativo para que conozcan los materiales,
moJo de hacer mezclas, y todo lo que se dirija á que vaya la obra cou
la mayor perfeecion y sin perjuieio de la Real Hacienda, no teniendo
qne inlervenir los Asentistas en la disposieion de la obra, si sólo eu
aprontar los materiales. oficiales y peltrechos necesarios; siendo el
material de la mejor ""Iidad, y de lo contrario lo mandaI':,n eehar fuera
el Arquiteeto principal ó los suballernos que estuvieren para eslos
fines; no admitiendo para postores ó Asentistas á personas que no
sean lhlcdignas y de conocida habilidad é inteligencia en la profesioll,
y dando las fianza.s correspondicntes y á satisraccion del gxcclcntísilllo
Sr. Marqués de Squilace, y dejando la lianza ó lianzas 'lue S. E aprue­
be dctenida ha:;ta cl fill de la obra, se les ir~l llIil1iélldo scmltu'll'iitIUüntr.:
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Ó Illcl'lsualmr.nte lo que \'a)"lll cjcclIt:uhlo, y eOIl :llJl'ouadoll y v¡!'ito del
AI'quitccto principal se les dará bs correspondientes libranzílsj y en
conocimiento de tille estas condiciones I por las muchas partes que tie­
nen flue tocar 10:- faltase alguna particularidad, se podl'á arreglar cun
conocimiento ii aquellos precios que fuesen justos, sin perjuicio dc
parles, con acuerdo del Sr. D. Francisco ahalini y los demas indid­
dnos '1ue nomhre S. M. para la expresada direecion de esla ehra; y 1'01'
de contada I si el Ascntista ó Asclltistas hallasen faltar algunas clausu­
las de que en la ejccLlcion Ó medida se pueda ofrecer reparo ó discordia,
pueden prercnirlo al dar SllS precios, aumentando en ellos aquello en
'1ue les parezca pueda haher dnda, para empezar desde luego con l.
mayor claridad y al mejor acuerdo lJara evilar lodo lo '1ue pueda S."I'ir
dc desazono

Yen consecuencia de lo r.ferido lo firmo en Madrid á 13 dc Mayo
de 176'1.=D. Francisco Sahatini.

(Cada pié culJico de rábrica de ladrillo en illcanlarillas, lanlo en sus
paredes ('omo en bóvedas I siendo de ladl'illo de Madrid, a ars.)





APÉNDICE NÚM. 2.

Muy se;;ores mios: l1espondieudo al papel de Vds. con fccha dc 24
de Agosto y á los particulares que incluye el papel del Excmo. Sr. Mar·
qllés de Squilacc, con fecha de 22 del mismo mes, digo primero: que
D. José Ba1lina tiene de sueldo por ell1ey 600 ducados al a"o, como
medidor de la ohra del nuevo Real Palacio. con que no deja oe asistir­
me en otros muchos encargos que son del servicio de S. M., los que
sólo me seria imposible evacuar, y no vale el decir que los sueldos
qlle el Rey paga son para que asistan á todas las obras que se les man­
den, pues eso seria bueno cuando los sueldos fueran proporcionados al
sujeto segun su clase y trabajo, y que fueran vilalicios, los cuales so­
lamente merecen el nombre de sueldos; pero los de quienes se hahla.
siendo tan cortos. y solamente de eomision (pues acabada la ohra cesa
el sueldo y se queda uno en medio de la calle). no se llaman sueldos,
sino a)'lldas de costa para la tal comision particular; y de ser sueldos
verdaderamente, y ser Ba1lina medidor de todas las ohras del Rey, se
le deberian consi~nar al ménos 20.000 rMles al a"o durante su vida
para pasarla miserablemente. En fin, lo cierto es que para nuestra obr>
no encontraremos Maestro de obras que sc encargue de la medida de
ella con el sueldo de 6.000 rs. anuales; y si no pre~unto á Vds., ¿cómo
es posible que ningun Maestro de obra, sino es alguno poco hábil, se
sujele al ,ueldo casi de Sohrestante, siéndole tambien preciso que deje
todas sus obl'ns para haber de cumplir con su obligacion, sino es quc
sea exponiéndonos al rieo~o de que lo pa~ue la Real Hacienda; por
olro lado, siendo esle empleo de medidor el de la mayor eonfiallza en
una ohra, Como Vds. con evidencia pueden conocer? Viniendo ahora. á
los tlemas particulares quo contiene el papel riel Excmo. Sr. Marqués,
di~o: que los inrii,-idllos de la obra puestos de parle dol Rey son lodos
necesarios, cada uno para ~u respecti"o empleo I ni es posible que
tcnga tiempo ninguno de ellos p:lr:l asistir á otra cosa en una obra de
1:\I1ta magnitud como la nuestra y de tan complicada construccion;
ántes al contrario, los individuos que en el dia tenemos no son bastan-
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les p,,,,a la obra, por lo '1ue es indispensable proponer oll'os .los So­
brestantes facultativos. Ninguna obra puede desempeiiurse con acierto
si no se le aplican los facultati\'os necesarios. y dando muchos encargos
á una. persona sola que debe continuamente asistir á una obra, es evi­
dente peligro uperjuicio tle la misma, pues ínterin uno hace una cosa
en una parte, no puede asislir á otra.

Aquí me ocurre, hablando con el debido respeto y \'eneracion. que
quien formó las instrucciones que deben observarse en nuestra obra,
no tuvo presente lodo lo que tiene que hacer cada uno de sus indivi­
dnos, Jlues el Ar'luiteeto principal debe discurrir y disponer todo lo
'1ne pertenece á la obra y ser responsable de todo,

El Teniente, además de la continua asistencia, tiene que delinear
desde la ma"ana bas~' la noche.

El Aparejador tiene que trazar incesantemente para '1ne vaya ar-
reglada á los diseños,

Los Sobreslantes facultativos que se ejecute segun arte.
El Medidor tiene que hacer la medida de la ohra ejecutada.
El Escribiente para que sirva de amannense al Medidor, siguién­

dole y sentando las medidas. Esta es brevemente la obligacion que tiene
cada uno, en la cual se encierran todas las demas que más latamente
hice presente á Vds. en un papel mio de 16 de Setiembre de 1762, en
el cual bice ver á Vds. la imposibilidad de dor yorios destinos á un su­
jeto en una obra. En el nuevo Real Palacio los individuos que en él se
hallan empleados los be dispuesto desde el principio que yo entré en la
forma por mi arriba expues~'; y en todas las obras grandes es indis­
pensable el expresado método, sean por asiento, ó sean de euenm fiel
Hey ¡aunque ejccuuindose una obra de cuenta del Rey son necesarios
muchos más individuos que ejecutándola por asiento 1 pues cntónces ha
de poner el Hey los sujetos que tiene el Asentis~' de su ctlenta; [os que
se deben separar de una obra son los inútiles ó superllnos.

De todo lo arriLa dicbo ya saben Vds. el sueldo que goza D. José
Ballina por el Rey, y lo que se me ha ofrecido sobre lo fiemas '1ue pl'e­
viene S. E. en su papel para poder satisfacer á las preguntas '1"e en él
se contienen.

Quedo rog:wdo (l Dios Nuesli'o S~iiOl' guarde á Vds. mucllos JUOS.

Madrid 7 de Setiembre de 1763.= n. L, M de Vds. Stl m!1S atento
senidor, D. Francisco Sahatini.=S,'es n. Francisco de Cur.llar y M.1.'­
r¡n(-!; de nohlc(lo.




